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Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre, por el 

que se regula la figura del consumidor 

vulnerable, el bono social y otras medidas de 

protección para los consumidores domésticos de 

energía eléctrica. 

 

[texto original publicado el 7de octubre de2017] 

 

Proyecto de Ley de medidas urgentes para la 

transición energética y la protección de los 

consumidores (procedente del Real Decreto-ley 

15/2018, de 5 de octubre).  

 

 

[modificación] 

 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

 

Artículo 1. Objeto. 

El presente real decreto, tiene por objeto 

1[…] 

3. Definir el mecanismo de financiación y cálculo 

del bono social, así como del coste del suministro 

del consumidor al que hace referencia el artículo 

52.4.j) de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del 

Sector Eléctrico. 

[…] 

 

 

CAPÍTULO II 

Consumidor vulnerable 

 

Artículo 3. Definición de consumidor vulnerable. 
1. A los efectos de este real decreto y demás 

normativa de aplicación, tendrá la consideración de 

consumidor vulnerable el titular de un punto de 

suministro de electricidad en su vivienda habitual 

que, siendo persona física, esté acogido al precio 

voluntario para el pequeño consumidor (PVPC) y 

cumpla los restantes requisitos del presente artículo. 

 

2. Para que un consumidor de energía eléctrica 

pueda ser considerado consumidor vulnerable, 

deberá cumplir alguno de los requisitos siguientes: 

a) Que su renta o, caso de formar parte de una 

unidad familiar, la renta conjunta anual de la unidad 

 

 

 

 

 

 

 

3. Definir el mecanismo de financiación y cálculo del 

bono social, así como del coste del suministro de los 

consumidores a que hacen referencia los artículos 

52.4.j) y 52.4.k) de la Ley 24/2013, de 26 de 

diciembre, del Sector Eléctrico. 

[…] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 En la columna de la derecha se resaltan en color rojo las modificaciones propuestas en el Proyecto de Ley. 



familiar a que pertenezca sea igual o inferior: 

– a 1,5 veces el Indicador Público de Renta de 

Efectos Múltiples (IPREM) de 14 pagas, en el caso 

de que no forme parte de una unidad familiar o no 

haya ningún menor en la unidad familiar; 

– a 2 veces el índice IPREM de 14 pagas, en el caso 

de que haya un menor en la unidad familiar; 

– a 2,5 veces el índice IPREM de 14 pagas, en el 

caso de que haya dos menores en la unidad familiar. 

A estos efectos, se considera unidad familiar a la 

constituida conforme a lo dispuesto en la Ley 

35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la 

Renta de las Personas Físicas y de modificación 

parcial de las leyes de los Impuestos sobre 

Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y 

sobre el Patrimonio. 

b) Estar en posesión del título de familia numerosa. 

c) Que el propio consumidor y, en el caso de formar 

parte de una unidad familiar, todos los miembros de 

la misma que tengan ingresos, sean pensionistas del 

Sistema de la Seguridad Social por jubilación o 

incapacidad permanente, percibiendo la cuantía 

mínima vigente en cada momento para dichas 

clases de pensión, y no perciban otros ingresos. 

 

 

3. Los multiplicadores de renta respecto del índice 

IPREM de 14 pagas establecidos en el apartado 2.a) 

se incrementarán, en cada caso, en 0,5, siempre que 

concurra alguna de las siguientes circunstancias 

especiales: 

a) Que el consumidor o alguno de los miembros de 

la unidad familiar tenga discapacidad reconocida 

igual o superior al 33%. 

b) Que el consumidor o alguno de los miembros de 

la unidad familiar acredite la situación de violencia 

de género, conforme a lo establecido en la 

legislación vigente. 

c) Que el consumidor o alguno de los miembros de 

la unidad familiar tenga la condición de víctima de 

terrorismo, conforme a lo establecido en la 

legislación vigente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

c) Que el propio consumidor y, en el caso de formar 

parte de una unidad familiar, todos los miembros de la 

misma que tengan ingresos, sean pensionistas del 

Sistema de la Seguridad Social por jubilación o 

incapacidad permanente, percibiendo la cuantía 

mínima vigente en cada momento para dichas clases de 

pensión, y no perciban otros ingresos cuya cuantía 

agregada anual supere los 500 euros. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

[Se añaden sendos párrafos d) y e)] 

 

d) Que el consumidor o alguno de los miembros de la 

unidad familiar se encuentre en situación de 

dependencia reconocida de grado II o III, conforme a 

lo establecido en la legislación vigente.  

e) Que el consumidor acredite que la unidad familiar 

está integrada por un único progenitor y, al menos, un 

menor. A los únicos efectos de comprobación de esta 

circunstancia especial, el comercializador comprobará 

a través del libro de familia y del certificado de 

empadronamiento que no reside en la vivienda a cuyo 

suministro se encuentra ligado el bono social, un 

segundo progenitor. 

 

 

 

[…] 

 

 



CAPÍTULO III 

Bono social de aplicación al consumidor 

vulnerable 

 

Artículo 6. Bono social de aplicación al 

consumidor vulnerable. 
[…] 

3. La TUR de aplicación al consumidor vulnerable 

será el precio resultante de aplicar un descuento del 

25 por ciento en todos los términos que componen 

el PVPC. 

En el caso del consumidor vulnerable severo, el 

descuento será del 40 por ciento. 

En ambos casos, el descuento será aplicado 

teniendo en cuenta el límite de energía suministrada 

previsto para la facturación del término de energía 

del PVPC por periodo de facturación, según se 

establece en el anexo I. 

El descuento del 25 por ciento o, en su caso, del 40 

por ciento, que corresponda aplicar en la factura 

sobre el término de energía del PVPC, se aplicará 

sobre el valor obtenido como resultado de 

multiplicar el importe que hubiese correspondido 

por facturación del término de energía del PVPC 

sin descuento, por la relación entre el límite 

máximo de energía en el periodo de facturación y el 

consumo de energía total en dicho periodo de 

facturación. 

La energía suministrada al consumidor vulnerable y 

vulnerable severo por encima de dicho límite en el 

periodo de facturación le será facturada al PVPC. 

[…] 

 

 

Artículo 7. Solicitud del bono social. 
[…] 

 

5. Asimismo, en la citada solicitud tanto el titular 

del punto de suministro como los restantes 

miembros mayores de 14 años y con capacidad para 

obrar que, en su caso, integren la unidad familiar a 

la que pertenezca, darán su consentimiento expreso 

para que la comercializadora de referencia pueda 

recabar en cualquier momento información de las 

Administraciones correspondientes, bien de las 

autonómicas o locales cuyos servicios sociales 

estén atendiendo o vayan a atender al consumidor 

que cumpla los requisitos para ser vulnerable, bien 

de la Administración General del Estado, a través 

del Ministerio de Energía, Turismo y Agenda 

Digital. 

El consentimiento otorgado a la comercializadora 

de referencia en ningún caso implicará la 

autorización para tener acceso a información sobre 

las circunstancias especiales que se recogen en el 

artículo 3.3. 

[…] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. La TUR de aplicación al consumidor vulnerable será 

el precio resultante de aplicar un descuento del 25 por 

ciento en todos los términos que componen el PVPC.  

En el caso del consumidor vulnerable severo, el 

descuento será del 40 por ciento.  

En ambos casos, el descuento será aplicado teniendo en 

cuenta el límite de energía suministrada previsto para 

la facturación del término de energía del PVPC por 

periodo de facturación, calculado según se establece 

en el anexo I.  

El descuento del 25 por ciento o, en su caso, del 40 por 

ciento, que corresponda aplicar en la factura sobre el 

término de energía del PVPC, se aplicará sobre el valor 

obtenido como resultado de multiplicar el importe que 

hubiese correspondido por facturación del término de 

energía del PVPC sin descuento, por la relación entre 

el límite máximo de energía en el periodo de 

facturación calculado según se establece en el anexo I 

y el consumo de energía total en dicho periodo de 

facturación.  

La energía suministrada al consumidor vulnerable y 

vulnerable severo por encima de dicho límite en el 

periodo de facturación le será facturada al PVPC. 

[…] 

 

 

 

 

 

 

5. Asimismo, en la citada solicitud tanto el titular del 

punto de suministro como los restantes miembros 

mayores de 14 años y con capacidad para obrar que, en 

su caso, integren la unidad familiar a la que pertenezca, 

darán su consentimiento expreso para que la 

comercializadora de referencia pueda recabar en 

cualquier momento información de las 

Administraciones correspondientes, bien de las 

autonómicas o locales cuyos servicios sociales estén 

atendiendo o vayan a atender al consumidor que 

cumpla los requisitos para ser vulnerable, bien de la 

Administración General del Estado, a través del 

Ministerio para la Transición Ecológica.  

El consentimiento otorgado a la comercializadora de 

referencia en ningún caso implicará la autorización 

para tener acceso a información sobre las 

circunstancias especiales a), b), c) y d) que se recogen 

en el artículo 3.3. 

[…] 

 

 

 

 

 

 



CAPÍTULO V 

Mecanismo de financiación del bono social y del 

coste del suministro de electricidad del 

consumidor en riesgo de exclusión social 

 

Artículo 13. Financiación del bono social y del 

coste del suministro de electricidad del 

consumidor en riesgo de exclusión social. 

1. Conforme establece el artículo 45.4 de la Ley 

24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, 

el bono social será asumido por las matrices de los 

grupos de sociedades que desarrollen la actividad 

de comercialización de energía eléctrica, o por las 

propias sociedades que así lo hagan si no forman 

parte de ningún grupo societario. A estos efectos, la 

definición de grupo de sociedades será la 

establecida en el artículo 42 del Código de 

Comercio, publicado por Real Decreto de 22 de 

agosto de 1885. 

2. Del mismo modo, de acuerdo con lo dispuesto en 

el referido artículo de la Ley 24/2013, de 26 de 

diciembre, las citadas sociedades o grupos de 

sociedades asumirán, para cofinanciar con las 

administraciones autonómicas o locales 

correspondientes el coste del suministro de 

electricidad de los consumidores en riesgo de 

exclusión social, las cuantías que resulten de aplicar 

lo dispuesto en el artículo 12. 

3. Las Administraciones Públicas no se 

considerarán sujetos obligados a financiar el bono 

social ni el coste de la cofinanciación del suministro 

de electricidad de energía eléctrica de los 

consumidores en riesgo de exclusión social. Sí 

serán considerados como tales sujetos obligados las 

sociedades mercantiles de titularidad pública y las 

empresas participadas por las Administraciones 

Públicas que desarrollen la actividad de 

comercialización. 

4. En el caso de empresas participadas por más de 

una sociedad matriz con obligación de asumir el 

coste del bono social y el coste de la cofinanciación 

del suministro de electricidad de energía eléctrica 

de los consumidores en riesgo de exclusión social, 

se asignarán a dichas sociedades matrices el 

número de clientes, de forma proporcional a su 

participación. 

Este mismo criterio será de aplicación en el caso de 

empresas participadas por una sociedad matriz con 

obligación de asumir dichos costes y otros sujetos 

sin la obligación de financiarlos. 

Si la empresa participada fuese, a su vez, sujeto 

obligado sólo tendrá la obligación sobre el 

porcentaje de clientes o suministro de electricidad 

no incluidos en las participaciones ya 

contabilizadas. 

 

Artículo 14. Método de cálculo de los 

porcentajes de reparto. 

1. El porcentaje de reparto de las cantidades a 

financiar relativas al bono social y a la 

cofinanciación del suministro de electricidad de 

energía eléctrica de los consumidores en riesgo de 

 

 

 

 

 

Artículo 13. Financiación del bono social y del coste 

del suministro de electricidad de los consumidores a 

que hacen referencia los artículos 52.4.j) y 52.4.k) 

de la Ley del Sector Eléctrico.  

1. Conforme establece el artículo 45.4 de la Ley 

24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, el 

bono social será asumido por las matrices de los grupos 

de sociedades que desarrollen la actividad de 

comercialización de energía eléctrica, o por las propias 

sociedades que así lo hagan si no forman parte de 

ningún grupo societario. A estos efectos, la definición 

de grupo de sociedades será la establecida en el artículo 

42 del Código de Comercio, publicado por Real 

Decreto de 22 de agosto de 1885. 

2. Del mismo modo, de acuerdo con lo dispuesto en el 

referido artículo de la Ley 24/2013, de 26 de 

diciembre, las citadas sociedades o grupos de 

sociedades asumirán, tanto el coste derivado de los 

impagos a que hace referencia el artículo 52.4.k como 

las cuantías que resulten de aplicar lo dispuesto en el 

artículo 12 para cofinanciar con las administraciones 

autonómicas o locales correspondientes el coste del 

suministro de electricidad de los consumidores en 

riesgo de exclusión social.  

3. Las Administraciones Públicas no se considerarán 

sujetos obligados a financiar el bono social, ni los 

impagos del artículo 52.4.k) de la Ley 24/2013, de 26 

de diciembre, ni el coste de la cofinanciación del 

suministro de electricidad de energía eléctrica de los 

consumidores en riesgo de exclusión social. Sí serán 

considerados como tales sujetos obligados las 

sociedades mercantiles de titularidad pública y las 

empresas participadas por las Administraciones 

Públicas que desarrollen la actividad de 

comercialización.  

4. En el caso de empresas participadas por más de una 

sociedad matriz con obligación de asumir el coste del 

bono social y el coste de la cofinanciación del 

suministro de electricidad de energía eléctrica de los 

consumidores en riesgo de exclusión social, se 

asignarán a dichas sociedades matrices el número de 

clientes, de forma proporcional a su participación.  

Este mismo criterio será de aplicación en el caso de 

empresas participadas por una sociedad matriz con 

obligación de asumir dichos costes y otros sujetos sin 

la obligación de financiarlos.  

Si la empresa participada fuese, a su vez, sujeto 

obligado sólo tendrá la obligación sobre el porcentaje 

de clientes o suministro de electricidad no incluidos en 

las participaciones ya contabilizadas. 

 

Artículo 14. Método de cálculo de los porcentajes de 

reparto.  

1. El porcentaje de reparto de las cantidades a financiar 

relativas al bono social, a la cofinanciación del 

suministro de electricidad de energía eléctrica de los 

consumidores en riesgo de exclusión social y el coste 



exclusión social, será calculado anualmente por la 

Comisión Nacional de los Mercados y la 

Competencia. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 45.4 de la 

Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 

Eléctrico, el porcentaje de reparto de las cantidades 

a financiar se calculará para cada sociedad o grupo 

de sociedades de forma proporcional a la cuota de 

clientes a los que suministre energía eléctrica, como 

la relación entre un término que será el valor medio 

anual de clientes que corresponda a cada uno de los 

sujetos obligados, y otro término que corresponderá 

a la suma de todos los valores medios anuales de 

clientes del conjunto de sociedades 

comercializadoras. 

En los grupos societarios de los que forme parte 

más de una comercializadora de energía eléctrica, el 

cálculo de la cuota de clientes a los que se 

suministra energía eléctrica se obtendrá agregando 

las cuotas individuales de cada una de estas. 

2. Para realizar el cálculo, la Comisión Nacional de 

los Mercados y la Competencia seguirá el siguiente 

método: 

a) Solicitud de información. 

La Comisión Nacional de los Mercados y la 

Competencia requerirá información a las empresas 

que desarrollen la actividad de comercialización de 

energía eléctrica, a efectos de determinar si dichas 

empresas en el último año completo, natural o 

móvil, disponible en el momento en que dicha 

Comisión elabore la propuesta de porcentajes de 

reparto: 

1.º Son sociedad matriz de un grupo de sociedades 

que desarrollen la actividad de comercialización de 

energía eléctrica. 

2.º Forman parte de un grupo de sociedades en el 

que sociedades del grupo realicen la actividad de 

comercialización de energía eléctrica. 

Las empresas a las que se solicitará información 

serán aquellas que pudieran encontrarse en 

cualquiera de las situaciones descritas en los dos 

párrafos anteriores. 

Asimismo, se podrá requerir cualquier otra 

información necesaria a fin de poder determinar la 

participación de las sociedades en alguna de estas 

actividades. 

b) Contraste de la información obtenida. 

Una vez obtenida la información requerida de 

acuerdo con el párrafo a) anterior, la Comisión 

Nacional de los Mercados y la Competencia 

contrastará la información declarada por cada una 

de las sociedades con la información de la que 

disponga dicha Comisión para el ejercicio de sus 

competencias. 

En el caso de que, como consecuencia de la 

comprobación realizada, sea necesario tomar en 

consideración datos que difieran de los aportados 

por las sociedades o se tengan en cuenta otros 

distintos, la citada Comisión tomará la información 

que considere adecuada, justificándolo y sin 

perjuicio de que esta circunstancia se ponga de 

manifiesto a los interesados. 

de los consumidores definidos en el artículo 52.4.k) de 

la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, será calculado 

anualmente por la Comisión Nacional de los Mercados 

y la Competencia.  

De acuerdo con lo previsto en el artículo 45.4 de la Ley 

24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, el 

porcentaje de reparto de las cantidades a financiar se 

calculará para cada sociedad o grupo de sociedades de 

forma proporcional a la cuota de clientes a los que 

suministre energía eléctrica, como la relación entre un 

término que será el valor medio anual de clientes que 

corresponda a cada uno de los sujetos obligados, y otro 

término que corresponderá a la suma de todos los 

valores medios anuales de clientes del conjunto de 

sociedades comercializadoras.  

En los grupos societarios de los que forme parte más de 

una comercializadora de energía eléctrica, el cálculo de 

la cuota de clientes a los que se suministra energía 

eléctrica se obtendrá agregando las cuotas individuales 

de cada una de estas.  

2. Para realizar el cálculo, la Comisión Nacional de los 

Mercados y la Competencia seguirá el siguiente 

método: 

a) Solicitud de información. La Comisión Nacional de 

los Mercados y la Competencia requerirá información a 

las empresas que desarrollen la actividad de 

comercialización de energía eléctrica, a efectos de 

determinar si dichas empresas en el último año 

completo, natural o móvil, disponible en el momento 

en que dicha Comisión elabore la propuesta de 

porcentajes de reparto:  

1.º Son sociedad matriz de un grupo de sociedades que 

desarrollen la actividad de comercialización de energía 

eléctrica.  

2.º Forman parte de un grupo de sociedades en el que 

sociedades del grupo realicen la actividad de 

comercialización de energía eléctrica.  

Las empresas a las que se solicitará información serán 

aquellas que pudieran encontrarse en cualquiera de las 

situaciones descritas en los dos párrafos anteriores. 

Asimismo, se podrá requerir cualquier otra información 

necesaria a fin de poder determinar la participación de 

las sociedades en alguna de estas actividades.  

b) Contraste de la información obtenida. Una vez 

obtenida la información requerida de acuerdo con el 

párrafo a) anterior, la Comisión Nacional de los 

Mercados y la Competencia contrastará la información 

declarada por cada una de las sociedades con la 

información de la que disponga dicha Comisión para el 

ejercicio de sus competencias.  

En el caso de que, como consecuencia de la 

comprobación realizada, sea necesario tomar en 

consideración datos que difieran de los aportados por 

las sociedades o se tengan en cuenta otros distintos, la 

citada Comisión tomará la información que considere 

adecuada, justificándolo y sin perjuicio de que esta 

circunstancia se ponga de manifiesto a los interesados.  

c) Identificación de sociedades. Una vez analizada la 

información disponible, la Comisión Nacional de los 

Mercados y la Competencia identificará a las 

sociedades matrices de los grupos de sociedades que 

desarrollen la actividad de comercialización de energía 



c) Identificación de sociedades. 

Una vez analizada la información disponible, la 

Comisión Nacional de los Mercados y la 

Competencia identificará a las sociedades matrices 

de los grupos de sociedades que desarrollen la 

actividad de comercialización de energía eléctrica, 

o a las propias sociedades que así lo hagan si no 

forman parte de ningún grupo societario, que deben 

asumir las cantidades relativas al bono social y a la 

cofinanciación del suministro de electricidad de 

energía eléctrica de los consumidores en riesgo de 

exclusión social, utilizando como criterio lo 

dispuesto en el artículo 45.4 de la Ley 24/2013, de 

26 de diciembre, y en el artículo 13 de este real 

decreto. 

d) Cálculo del porcentaje de financiación. 

Identificadas las sociedades, la Comisión Nacional 

de los Mercados y la Competencia calculará del 

porcentaje de financiación del bono social y de la 

cofinanciación del suministro de electricidad de 

energía eléctrica de los consumidores en riesgo de 

exclusión social aplicable a cada matriz del grupo 

empresarial o, en su caso, sociedad, 

correspondientes al último año completo, natural o 

móvil, de acuerdo con la información que se 

disponga según el apartado anterior, de forma 

proporcional a la cuota de clientes a los que 

suministre energía eléctrica, como la relación entre 

un término que será el valor medio anual de clientes 

que corresponda a cada uno los sujetos obligados, y 

otro término que corresponderá a la suma de todos 

los valores medios anuales de clientes del conjunto 

de sociedades comercializadoras. 

3. La Comisión Nacional de los Mercados y la 

Competencia podrá solicitar los datos e 

informaciones que resulten necesarios para la 

aplicación de lo previsto en el presente real decreto, 

que deberán ser proporcionados por las sociedades, 

en los términos y plazos que se establezcan, 

rigiéndose su incumplimiento por la normativa 

aplicable, en concreto, por las disposiciones de la 

Ley 24/2013, de 26 de diciembre. 

Para ello, la citada Comisión podrá, en el ejercicio 

de sus funciones y, en concreto, en virtud del 

artículo 7, apartado 36 de la Ley 3/2013, de 4 de 

junio, de creación de la Comisión Nacional de los 

Mercados y la Competencia, dictar las oportunas 

instrucciones de desarrollo y de ejecución del 

presente real decreto. 

4. Con el fin de asegurar la adecuación del reparto a 

las concretas circunstancias del sector y posibilitar 

su público conocimiento y eventual control, la 

referida Comisión publicará en su página web, 

antes del 10 de noviembre de cada año, la siguiente 

información, referida al periodo considerado: 

a) La relación de grupos de sociedades o, en su 

caso, sociedades, que desarrollen la actividad de 

comercialización de energía eléctrica que cumplan 

los requisitos previstos en el artículo 45 de la Ley 

24/2013, de 26 de diciembre y el artículo 13. 

b) Las medias anuales del número de clientes de las 

citadas sociedades que desarrollen la actividad de 

eléctrica, o a las propias sociedades que así lo hagan si 

no forman parte de ningún grupo societario, que deben 

asumir las cantidades relativas al bono social, a la 

cofinanciación del suministro de electricidad de 

energía eléctrica de los consumidores en riesgo de 

exclusión social y el coste de los consumidores 

definidos en el artículo 52.4.k) de la Ley 24/2013, de 

26 de diciembre, utilizando como criterio lo dispuesto 

en el artículo 45.4 de la Ley 24/2013, de 26 de 

diciembre, y en el artículo 13 de este real decreto.  

d) Cálculo del porcentaje de financiación. Identificadas 

las sociedades, la Comisión Nacional de los Mercados 

y la Competencia calculará del porcentaje de 

financiación del bono social, de la cofinanciación del 

suministro de electricidad de energía eléctrica de los 

consumidores en riesgo de exclusión social y el coste 

de los consumidores definidos en el artículo 52.4.k) de 

la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, aplicable a cada 

matriz del grupo empresarial o, en su caso, sociedad, 

correspondientes al último año completo, natural o 

móvil, de acuerdo con la información que se disponga 

según el apartado anterior, de forma proporcional a la 

cuota de clientes a los que suministre energía eléctrica, 

como la relación entre un término que será el valor 

medio anual de clientes que corresponda a cada uno los 

sujetos obligados, y otro término que corresponderá a 

la suma de todos los valores medios anuales de clientes 

del conjunto de sociedades comercializadoras.  

3. La Comisión Nacional de los Mercados y la 

Competencia podrá solicitar los datos e informaciones 

que resulten necesarios para la aplicación de lo previsto 

en el presente real decreto, que deberán ser 

proporcionados por las sociedades, en los términos y 

plazos que se establezcan, rigiéndose su 

incumplimiento por la normativa aplicable, en 

concreto, por las disposiciones de la Ley 24/2013, de 

26 de diciembre.  

Para ello, la citada Comisión podrá, en el ejercicio de 

sus funciones y, en concreto, en virtud del artículo 7, 

apartado 36 de la Ley 3/2013, de 4 de junio, de 

creación de la Comisión Nacional de los Mercados y la 

Competencia, dictar las oportunas instrucciones de 

desarrollo y de ejecución del presente real decreto.  

4. Con el fin de asegurar la adecuación del reparto a las 

concretas circunstancias del sector y posibilitar su 

público conocimiento y eventual control, la referida 

Comisión publicará en su página web, antes del 10 de 

noviembre de cada año, la siguiente información, 

referida al periodo considerado:  

a) La relación de grupos de sociedades o, en su caso, 

sociedades, que desarrollen la actividad de 

comercialización de energía eléctrica que cumplan los 

requisitos previstos en el artículo 45 de la Ley 24/2013, 

de 26 de diciembre y el artículo 13.  

b) Las medias anuales del número de clientes de las 

citadas sociedades que desarrollen la actividad de 

comercialización de energía eléctrica y los porcentajes 

que resultan para cada una de ellas en la propuesta de 

reparto.  

5. Una vez identificadas las matrices de los grupos 

empresariales o en su caso sociedades que desarrollen 

la actividad de comercialización de energía eléctrica 



comercialización de energía eléctrica y los 

porcentajes que resultan para cada una de ellas en la 

propuesta de reparto. 

5. Una vez identificadas las matrices de los grupos 

empresariales o en su caso sociedades que 

desarrollen la actividad de comercialización de 

energía eléctrica que deben asumir el coste del bono 

social y el coste de la cofinanciación del suministro 

de electricidad de energía eléctrica de los 

consumidores en riesgo de exclusión social, y 

realizado asimismo el cálculo del porcentaje de 

reparto de las cantidades relativas a ambos costes, 

la citada Comisión remitirá su propuesta al 

Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital 

antes de 1 de diciembre del año anterior al que 

corresponda fijar los porcentajes para su aprobación 

por orden del Ministro que será publicada en el 

«Boletín Oficial del Estado. 

 

Artículo 15. Procedimiento de liquidación de las 

cantidades a financiar. 

[…] 

2. La empresa comercializadora de referencia 

declarará, en los mismos plazos establecidos para el 

bono social en el artículo 9.5, a la Comisión 

Nacional de los Mercados y la Competencia las 

cantidades abonadas por las administraciones 

autonómicas y locales correspondientes para los 

consumidores en riesgo de exclusión social. 

3. La comercializadora de referencia sólo declarará 

a la Comisión Nacional de los Mercados y la 

Competencia las cantidades correspondientes a la 

cofinanciación una vez haya sido abonada la factura 

correspondiente por la administración autonómica o 

local y haya sido emitido el correspondiente 

certificado de pago. 

La Comisión Nacional de los Mercados y la 

Competencia, en los mismos plazos y condiciones 

análogas a las de las liquidaciones efectuadas para 

el bono social, procederá a abonar a la empresa 

comercializadora de referencia las cantidades que 

haya asumido del coste de cofinanciación en estos 

casos, hasta el límite anual que se establezca por 

orden del Ministro de Energía, Turismo y Agenda 

Digital previo acuerdo de la Comisión Delegada 

para Asuntos Económicos. 

[…] 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 16. Regularización de las cantidades a 

financiar. 

1. A fin de garantizar la correcta aplicación de lo 

previsto en el presente capítulo, la Comisión 

Nacional de los Mercados y la Competencia podrá 

regularizar las cantidades aportadas por los distintos 

sujetos reconociendo, en su caso, los derechos de 

cobro u obligaciones de pago que correspondan. 

que deben asumir el coste del bono social, el coste de 

la cofinanciación del suministro de electricidad de 

energía eléctrica de los consumidores en riesgo de 

exclusión social y el de los consumidores definidos en 

el artículo 52.4.k) de la Ley 24/2013, de 26 de 

diciembre, y realizado asimismo el cálculo del 

porcentaje de reparto de  

las cantidades relativas a ambos costes, la citada 

Comisión remitirá su propuesta al Ministerio de 

Energía, Turismo y Agenda Digital antes de 1 de 

diciembre del año anterior al que corresponda fijar los 

porcentajes para su aprobación por orden del Ministro 

que será publicada en el "Boletín Oficial del Estado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

[…] 

2. La empresa comercializadora de referencia 

declarará, en los mismos plazos establecidos para el 

bono social en el artículo 9.5, a la Comisión Nacional 

de los Mercados y la Competencia las cantidades 

abonadas por las Administraciones de las Comunidades 

Autónomas y de las Entidades Locales 

correspondientes para los consumidores en riesgo de 

exclusión social, así como las cantidades asumidas en 

concepto de coste de los suministros de los 

consumidores a que hace referencia el artículo 52.4.k) 

de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre.  

3. La comercializadora de referencia sólo declarará a la 

Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 

las cantidades correspondientes a la cofinanciación una 

vez haya sido abonada la factura correspondiente por la 

administración autonómica o local y haya sido emitido 

el correspondiente certificado de pago.  

La Comisión Nacional de los Mercados y la 

Competencia, en los mismos plazos y condiciones 

análogas a las de las liquidaciones efectuadas para el 

bono social, procederá a abonar a la empresa 

comercializadora de referencia tanto las cantidades que 

haya asumido del coste de cofinanciación en estos 

casos, hasta el límite anual que se establezca por orden 

del Ministro para la Transición Ecológica previo 

acuerdo de la Comisión Delegada para Asuntos 

Económicos, como el coste asumido como 

consecuencia del coste del suministro a los 

consumidores a que hace referencia el artículo 52.4.k) 

de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre. 

[…] 

 

Artículo 16. Regularización de las cantidades a 

financiar.  

1. A fin de garantizar la correcta aplicación de lo 

previsto en el presente capítulo, la Comisión Nacional 

de los Mercados y la Competencia podrá regularizar las 

cantidades aportadas por los distintos sujetos 

reconociendo, en su caso, los derechos de cobro u 

obligaciones de pago que correspondan.  



2. A estos efectos, las cuantías derivadas de los 

porcentajes de reparto establecidos en la 

correspondiente orden ministerial según lo 

dispuesto en el artículo 14.5 que dejen de ser 

aportadas por comercializadoras que hayan cesado 

en su actividad o que hayan sido inhabilitadas para 

el ejercicio de la misma, serán asumidas por el resto 

de sujetos obligados. Esta regularización se llevará 

a cabo en el mismo plazo que la última liquidación 

del sistema eléctrico antes de la de cierre y 

posteriormente, si fuera necesario, en una 

liquidación realizada al mismo tiempo que la 

liquidación de cierre. En el caso de que, tras 

efectuarse dichas liquidaciones, queden cantidades 

pendientes de ser aportadas, éstas serán asumidas 

por los sujetos obligados en virtud de la orden 

ministerial que sea publicada para la financiación 

del bono social y la cofinanciación de la energía 

eléctrica suministrada a los consumidores en riesgo 

de exclusión social del año siguiente, atendiendo en 

lo referente al reparto de porcentajes a lo dispuesto 

en el artículo 14. 

La Comisión Nacional de los Mercados y la 

Competencia informará al Ministerio de Energía, 

Turismo y Agenda Digital y dará publicidad e 

información de manera transparente en su página 

web relativa a dicha regularización. 

 

 

Artículo 17. Carácter revisable del mecanismo 

de financiación. 

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 45.4 de 

la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, el Gobierno 

revisará al menos cada cuatro años el mecanismo de 

financiación del bono social y el coste de la 

cofinanciación del suministro de electricidad de 

energía eléctrica de los consumidores en riesgo de 

exclusión social. 

[…] 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO VI 

Suspensión del suministro de electricidad a 

consumidores personas físicas en su vivienda 

habitual con potencia contratada igual o inferior 

a 10 kW 

 

[…] 

 

Artículo 20. No suspensión del suministro de 

electricidad al consumidor en riesgo de exclusión 

social. 

El suministro de electricidad del consumidor que 

tenga la condición de vulnerable severo acogido a 

la correspondiente TUR y que esté siendo atendido, 

respecto a su suministro de electricidad, por los 

servicios sociales de una Administración 

autonómica o local, en virtud de lo dispuesto en el 

artículo 52.4.j) de la Ley 24/2013, de 26 de 

2. A estos efectos, las cuantías derivadas de los 

porcentajes de reparto establecidos en la 

correspondiente orden ministerial según lo dispuesto en 

el artículo 14.5 que dejen de ser aportadas por 

comercializadoras que hayan cesado en su actividad o 

que hayan sido inhabilitadas para el ejercicio de la 

misma, serán asumidas por el resto de sujetos 

obligados. Esta regularización se llevará a cabo en el 

mismo plazo que la última liquidación del sistema 

eléctrico antes de la de cierre y posteriormente, si fuera 

necesario, en una liquidación realizada al mismo 

tiempo que la liquidación de cierre. En el caso de que, 

tras efectuarse dichas liquidaciones, queden cantidades 

pendientes de ser aportadas, éstas serán asumidas por 

los sujetos obligados en virtud de la orden ministerial 

que sea publicada para la financiación del bono social, 

de la cofinanciación de la energía eléctrica 

suministrada a los consumidores en riesgo de exclusión 

social y la financiación de los suministros de los 

consumidores a que hace referencia el artículo 52.4.k) 

de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del año 

siguiente, atendiendo en lo referente al reparto de 

porcentajes a lo dispuesto en el artículo 14.  

La Comisión Nacional de los Mercados y la 

Competencia informará al Ministerio para la 

Transición Ecológica y dará publicidad e información 

de manera transparente en su página web relativa a 

dicha regularización. 

 

Artículo 17. Carácter revisable del mecanismo de 

financiación.  

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 45.4 de la 

Ley 24/2013, de 26 de diciembre, el Gobierno revisará 

al menos cada cuatro años el mecanismo de 

financiación del bono social, el coste de la 

cofinanciación del suministro de electricidad de 

energía eléctrica de los consumidores en riesgo de 

exclusión social y el coste de los suministros de los 

consumidores a que hace referencia el artículo 52.4.k) 

de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre. 

[…] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 20. No suspensión del suministro de 

electricidad al consumidor en riesgo de exclusión 

social ni al consumidor a que hace referencia el 

artículo 52.4.k) de la Ley 24/2013, de 26 de 

diciembre.  

El suministro de electricidad del consumidor que tenga 

la condición de vulnerable severo acogido a la 

correspondiente TUR y que esté siendo atendido, 

respecto a su suministro de electricidad, por los 

servicios sociales de una Administración autonómica o 



diciembre, del Sector Eléctrico, no podrá ser 

suspendido cuando la administración autonómica o 

local cuyos servicios sociales estén atendiendo al 

consumidor asuma al menos el 50 por ciento del 

importe de su factura a PVPC previo a la aplicación 

del descuento por bono social, y el pago sea 

efectuado y acreditado mediante el correspondiente 

certificado ante el comercializador de referencia en 

el plazo de cinco meses desde la emisión de la 

factura. 

[…] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO I 

Límite de energía en cada periodo de 

facturación sobre la que se aplicará el descuento 

en el término de facturación de energía del 

PVPC del consumidor acogido al bono social 

 

1. El límite máximo de energía al que hace 

referencia el artículo 6 por período de facturación, 

al que será aplicado el descuento sobre el término 

de facturación de energía del PVPC, calculado 

conforme a lo dispuesto en el artículo 8 del Real 

Decreto 216/2014, de 28 de marzo, que resulte de 

aplicación al consumidor acogido al bono social, 

dependiendo de la situación de la unidad familiar a 

la que pertenezca, se calculará prorrateando la 

energía anual máxima recogida en la siguiente tabla 

entre el número de días que conformen el período 

de facturación. 

2. En la factura se informará de forma separada el 

consumo facturado con derecho a descuento y el 

consumo que excede del límite, y que por tanto no 

será objeto de descuento en factura. 

Categorías 

Límites 

máximos al 

consumo 

(kWh) 

Unidad familiar sin menores 

/demandante individual 
1.200 

Unidad familiar con un 

menor 
1.680 

local, en virtud de lo dispuesto en el artículo 52.4.j) de 

la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 

Eléctrico, no podrá ser suspendido cuando la 

administración autonómica o local cuyos servicios 

sociales estén atendiendo al consumidor asuma al 

menos el 50 por ciento del importe de su factura a 

PVPC previo a la aplicación del descuento por bono 

social, y el pago sea efectuado y acreditado mediante el 

correspondiente certificado ante el comercializador de 

referencia en el plazo de cinco meses desde la emisión 

de la factura.  

Tampoco podrá ser suspendido el suministro del 

consumidor que incurra en impago de la factura 

eléctrica cuando sea beneficiario del bono social y para 

su aplicación haya acreditado formar parte de una 

unidad familiar, en los términos establecidos en la 

normativa, en la que haya al menos un menor de 16 

años, o cuando el consumidor beneficiario del bono 

social o alguno de los miembros de la unidad familiar a 

la que pertenezca se encuentre en situación de 

dependencia reconocida de grado II o III, o tenga una 

discapacidad reconocida igual o superior al 33 %, 

según se recoge en el artículo 52.4.k) de la Ley 

24/2013, de 26 de diciembre, y se acredite la 

vulnerabilidad social de estos colectivos mediante 

documento expedido por los servicios sociales de las 

Administraciones Públicas competentes. 

[…] 

 

 

ANEXO I  

Límite de energía en cada periodo de facturación  

sobre la que se aplicará el descuento en el término 

de facturación de energía del PVPC del consumidor 

acogido al bono social 

 

1. Para cada periodo de facturación, el límite máximo 

de energía al que hace referencia el artículo 6 al que 

será aplicado el descuento sobre el término de 

facturación de energía del PVPC, calculado conforme a 

lo dispuesto en el artículo 8 del Real Decreto 216/2014, 

de 28 de marzo, que resulte de aplicación al 

consumidor acogido al bono social, dependiendo de la 

situación de la unidad familiar a la que pertenezca, se 

calculará de acuerdo con los siguiente:  

a) El comercializador de referencia prorrateará la 

energía anual máxima recogida en la tabla del apartado 

2 entre el número de días que conformen el período de 

facturación.  

b) A la cantidad de energía obtenida según el apartado 

anterior para el periodo de facturación, se añadirá la 

energía no consumida con derecho a descuento de los 

periodos de facturación correspondientes a los doce 

meses completos anteriores.  

2. En la factura se informará de forma separada el 

consumo facturado con derecho a descuento y el 

consumo que excede del límite, y que por tanto no será 

objeto de descuento en factura.  

Categorías; Límites máximos al consumo  

kWh  

Unidad familiar sin menores /demandante individual 

;1.380  



Unidad familiar con dos 

menores 
2.040 

Unidad familiar familias 

numerosas 
3.600 

Unidad familiar /demandante 

individual - pensionistas 

(cuantía mínima) 

1.680 

 

 

[…] 

 

 

ANEXO VII 

Modelo de Renuncia a la aplicación del bono 

social 

Mediante la firma del presente documento, como 

titular del contrato de suministro de energía 

eléctrica con la empresa [incluir nombre de 

comercializadora de refencia], RENUNCIO 

expresamente a la aplicación del bono social y por 

tanto, renuncio al correspondiente descuento en la 

factura sobre el precio voluntario para el pequeño 

consumidor (PVPC) a la que tendría derecho si yo, 

o mi unidad familiar, cumpliese alguno de los 

requisitos siguientes: 

– Cumplir los umbrales de renta establecidos, 

teniendo en cuenta la posible concurrencia de las 

circunstancias especiales que aumentan dichos 

umbrales (discapacidad reconocida igual o superior 

al 33%, condición de violencia de género, 

condición de víctima de terrorismo). 

– Estar en posesión del título de familia numerosa. 

– Ser pensionista, o que todos los miembros de mi 

unidad familiar lo sean, del Sistema de la Seguridad 

Social por jubilación o incapacidad permanete, 

percibiendo la cuantía minima vigente en cada 

momento. 

Lugar y fecha 

Firmado, 

[Incluir datos del consumidor] 

 

 

 

Unidad familiar con un menor ;1.932  

Unidad familiar con dos menores ;2.346  

Unidad familiar familias numerosas ;4.140  

Unidad familiar/demandante individual-pensionistas 

(cuantía mínima) ;1.932 

 

 

 

 

[…] 

 

 

 

ANEXO VII 

Modelo de Renuncia a la aplicación del bono social 

 

Mediante la firma del presente documento, como titular 

del contrato de suministro de energía eléctrica con la 

empresa [incluir nombre de comercializadora de 

referencia], RENUNCIO expresamente a la aplicación 

del bono social y, por tanto, renuncio al 

correspondiente descuento en la factura sobre el precio 

voluntario para el pequeño consumidor (PVPC) a la 

que tendría derecho si yo, o mi unidad familiar, 

cumpliese alguno de los requisitos siguientes:  

- Cumplir los umbrales de renta establecidos, teniendo 

en cuenta la posible concurrencia de las circunstancias 

especiales que aumentan dichos umbrales 

(discapacidad reconocida igual o superior al 33 %, 

acreditar la situación de violencia de género, condición 

de víctima de terrorismo, en situación de dependencia 

de grado II o III o unidad familiar integrada por un 

único progenitor y, al menos, un menor).  

- Estar en posesión del título de familia numerosa.  

- Ser pensionista, o que todos los miembros de la 

unidad familiar lo sean, del Sistema de la Seguridad 

Social por jubilación o incapacidad permanente, 

percibiendo la cuantía mínima vigente en cada 

momento para dichas clases de pensión, y no 

percibiendo otros ingresos cuya cuantía agregada anual 

supere los 500 euros.  

Lugar y fecha  

Firmado,  

[Incluir datos del consumidor 

 

 


